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RESUMEN    

En esta ponencia se aborda la situación actual del estudiantado con discapacidad en su 

formación universitaria evidenciando la carencia de una estrategia institucional, por facultad 

y unidad académica para el apoyo y seguimiento de este grupo estudiantil en la docencia 

universitaria para garantizar las condiciones de accesibilidad y equidad. Se interpela a la 

Vicerrectoría de Docencia generar las directrices, lineamientos y procedimientos necesarios 

que permita los cambios en el ámbito administrativo y curricular para la construcción de una 

docencia universitaria inclusiva, equitativa, resiliente y solidaria incidiendo 

significativamente el modelo académico de la UNA.  

 

DESARROLLO  

Antecedentes o justificación  

El siglo XXI nos presenta grande cambios económicos, políticos y ambientales que 

exigen nuevas formas de resiliencia en todos los niveles de la sociedad para poder enfrentar 

nuestro porvenir. 

Este ponencia se posiciona en el modelo social de la discapacidad que enfatiza la 

situación de estas personas desde una mirada social y política. Es por lo anterior, que se 

define como un concepto que evoluciona y se encuentra en estrecha relación con los 
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elementos del entorno, por su interacción con las personas con discapacidad.  Estos elementos 

pueden obstaculizar o facilitar el desarrollo personal y la inclusión social (ONU, 2006). 

La educación superior costarricense para responder a las demandas de la legislación 

internacional (Declaración de Educación Inclusiva UNESCO, 2015 y Convención sobre los 

Derechos de las Personas con Discapacidad ONU, 2006) y la legislación nacional ( Ley 7600, 

Ley 8661, Ley 9379) sobre educación inclusiva y derechos humanos ha generado diferentes 

iniciativas públicas y privadas.  

 La Universidad Nacional por su parte, cuenta con programas, proyectos y acciones 

afirmativas desde hace más de 40 años para garantizar la inclusión, permanencia y 

graduación de la población estudiantil, siendo estas acciones congruentes con los principios, 

valores y fines del Estatuto Orgánico que propicien una formación integral (UNA, 2016). Sin 

embargo, las barreras estructurales prevalen obstaculizando la participación, el aprendizaje, 

el desarrollo académico, social y profesional de la población con discapacidad (Fontana, 

2021).  

De acuerdo con el Informe del Estado de la Educación (PEN, 2025) en las últimas 

dos décadas aumento el acceso y la cobertura en educación superior en el país, evidenciado 

un aumento en la participación de las personas con discapacidad, pero estas mejoras no se 

han traducido en un incremento proporcional en la graduación universitaria. Lo anterior,  por 

la brecha en el dominio del idioma inglés y el comprensión lectora que impacta en el éxito 

académico del estudiantado; siendo el grupo con discapacidad el que mayor rezago presenta. 

Lo anterior, contradice los principios de la educación inclusiva que se encuentra en el 

discurso universitario.  

En America Latina y el Caribe (ALC) se encuentran estudios sobre los derechos 

humanos y la barreras en la educación superior. Díaz Roa et al., 2025; Clavijo y Yánez, 2025; 

Escobar Arellano et al.; 2025; López Segrera, 2023 señalan la importancia de reconocer la 

desigualdad que enfrenta el estudiantado con discapacidad en las universidades de ALC; 

asimismo la relevancia de implementar acciones de mejora en la accesibilidad y de 

diversificar las formas de apoyo para el éxito de este grupo estudiantil.  

En la Universidad Nacional, esta situación no es ajena. Al respecto se encuentra los 

siguientes estudios.   
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Fontana, et al, 2012- 2015 realizan un Diagnóstico institucional, en el cual se 

evidencia que el personal académico posee una percepción tradicional hacia la condición de 

discapacidad que provoca una diferenciación entre el estudiantado con discapacidad y sus 

pares; lo cual,  le exige una adaptación al contexto universitario. Estas percepciones inciden 

en la definición y aplicación de los apoyos curriculares.  

Vargas (2012- 2013) investiga sobre la presencia de prejuicios sutiles en la cultura 

universitaria de la UNA. Concluye que los prejuicios son producto de las construcciones 

sociales, los sentidos y significados acerca de la discapacidad que inciden en la inclusión de 

este grupo estudiantil y en sus interacciones con el personal docente y sus pares.  

Guerrero (2018) indaga sobre el manejo del estrés en la formación universitaria de 

estudiantes con deficiencia visual en la UNA. Concluye que la exigencia académica causa 

sentimientos negativos sobre sí mismo y altera su desarrollo personal al verse afectada su 

autoestima y componentes al verse continuamente rodeado de fuertes señalamientos y por la 

falta de apoyos oportunos.  

Fontana (2019) en su investigación sobre barreras en la formación universitaria de 

estudiantes con discapacidad en la UNA. Concluye que el estudiantado es consciente tanto 

de la presencia de barreras en el ámbito personal, social e institucional, como de los aspectos 

que favorecen su desempeño académico y su permanencia. El personal docente siente 

frustración, impotencia e incertidumbre ante la presencia de un estudiantes con discapacidad 

que impacta en la indisposición por realizar los ajustes requeridos (adaptación de materiales 

y apoyos en la docencia). 

Los estudios realizados hasta este momento en la UNA sobre barreras estructurales 

apuntan a la necesidad de mejorar tanto organización administrativa como curricular que 

incidan en la docencia universitaria, en el ámbito social y cultural de la UNA.   

Esto es congruente con el Informe de la Educación de Iberoamérica, Bruner et al 

(2024) señala que la oferta de carreras, la apertura de sedes regionales y la creación de las 

propias instituciones privadas responde a una lógica de franquicias, que impide que los 

estudiantes accedan a una formación de calidad, oportuna y sobre todo pertinente, en atención 

a los avances socioeconómicos y tecnológicos a nivel mundial.  

Por su parte, Tapia Chiu et al. (2025) en su indagación sobre las nuevas tendencias 

globales en la educación superior en ALC, destaca la urgencia de articular esfuerzos para 
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trabajar de manera mult, inter y transdiciplinaria en las universidades con el fin de garantizan 

el bienestar de las personas con discapacidad en la educación superior para que cada día su 

inclusión en diversos contextos sea más significativa y relevante.  

Ante un contexto universitario que presenta barreras para la inclusión del 

estudiantado con discapacidad, es pertinente el abordaje de la promoción de la resiliencia, 

entendida como un proceso de construcción personal y social inmerso en un tramado de 

relaciones humanas que se manifiesta en comportamientos individuales, familiares, sociales 

y organizaciones (Madariaga et al., (2014).  

El fenómeno de la discapacidad, la resiliencia y educación superior es investigado en 

ALC: Prieto Jiménez et al., 2026; Navarrete-Rengifo, 2025; Contreras Leviñanco et al., 2025; 

González et al., 2023 y Gámez Ricardí, 2022 señalan la importancia de visualizar la 

capacidad humana del estudiantado con discapacidad en su formación universitaria en 

interacción con los recursos de apoyo que disponen las universidades.  

En el ámbito nacional, la resiliencia en un temática escasamente indagada. Se 

presentan los únicos estudio efectuados en la Universidad Nacional. 

Garro y Pereza (2018) investigan sobre las estrategias de resiliencia del estudiantado 

en condición de discapacidad visual en la UNA. Concluyen que el estudiantado despliega 

estrategias de resiliencia en el ámbito individual que involucra cualidades y habilidades 

desarrolladas por sí mismo. Se destacan los esfuerzos cognitivos y conductuales en términos 

de adaptación humana ante las situaciones adversas con impacto significativo en la 

interacciones sociales, en el desarrollo personal y académico. Se encuentran pocas estrategias 

colectivas, que se generaron de la interacción social con diferentes personas dentro de la 

universidad. Se establece la necesidad imperante de disponer de un servicio de apoyo en las 

diferentes facultades de la universidad, que brinde soporte emocional, herramientas, 

acompañamiento y asesoría en las diferentes áreas del bienestar estudiantil y al personal 

académico.  

Fontana (2021) en su Tesis Doctoral realiza un análisis de la resiliencia del 

estudiantado con discapacidad en la UNA. Concluye que el estudiando presenta un estado 

resiliente durante su formación universitaria. Ante las barreras prevalecientes, el 

estudiantado responde con estrategias individuales, específicamente, en la metodología y la 

evaluación de los cursos matriculados. Sin embargo, es evidente la ausencia de una estrategia 
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como grupo estudiantil que vele no solo por sus derechos en la educación superior sino por 

su bienestar emocional, la potenciación de sus capacidades de resiliencia y su proyección 

social. Las redes de apoyo institucional son fundamentales (rol de los pares y los servicios 

de apoyo) para potenciar las capacidades resilientes del estudiantado que les permita 

enfrentar las adversidades en el ámbito personal, social y académico.  

Los resultados de estas investigaciones evidencian la importancia de trascender en los 

modelos de apoyo al estudiantado con discapacidad en la educación superior, en forma 

particular arriesgar a la implementación de estrategias metodológicas innovadoras e 

inclusivas que impacte en la docencia universitaria y en la cultura de la comunidad 

universitaria congruentes con los principios de la educación inclusiva y los derechos 

humanos. 

Problemática o tema central  

Las universidades pública del Costa Ria se ven comprometidas con los principios de 

la educación inclusiva para responder a la legislación internacional y nacional vigente, lo que 

las obliga a mejorar las condiciones de accesibilidad que garantice el acceso, la permanencia 

y la graduación de la población estudiantil.  

 Sin embargo, el contexto de la UNA prevalece barreras estructurales en el ámbito del 

espacio físico y material, de la infraestructura, las actitudinales, las construcciones sociales, 

la dimensión curricular y jurídica que inciden en el aprendizaje y la participación del 

estudiantado con discapacidad  

 En forma particular, en esta ponencia se presenta como temática central la carencia 

de una estrategia institucional, por facultad y unidad académica para el apoyo y 

seguimiento del estudiantado con discapacidad en la docencia universitaria para 

garantizar las condiciones de accesibilidad y equidad.  

La mayoría de las facultades, unidades académicas que tienen inscritos estudiantes con 

discapacidad inician cada ciclo lectivo sin una estrategia de acompañamiento al estudiantado 

con discapacidad en docencia universitaria. Esto se ve reflejado en varias ámbitos: 

1. Personal docente  

El mayoría del personal docente desconoce, aunque sea de manera general, la condición 

personal y el desarrollo académico del estudiantado con discapacidad inscrito en los cursos 
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que imparte. Esta situación es recurrente, aunque el estudiante cuente con varios años de 

cursar la carrera. Y es prevaleciente en los cursos que reciben estudiantes de nuevo ingreso.  

2. Actualización y formación del talento humano 

Escaza capacitación para el personal docente sobre los principios de la educación 

inclusiva, la discapacidad, la resiliencia y el acompañamiento universitario entre otras 

temáticas que inciden en la calidad de la docencia universitaria. 

3. Docencia universitaria  

Situaciones adversas (conflictos y resistencia) con el personal docente para la definición 

de los apoyos y ajustes curriculares del estudiantado con discapacidad, por cuanto se 

conciben a partir del déficit del estudiantado (compensación) y no de desde sus 

potencialidades, capacidades y talentos individuales (complementariedad). Lo anterior, 

porque el proceso de llevar a la práctica las adecuaciones curriculares facilitadas por el PIAE 

del DOP, no se presentan de forma espontánea, sino que exige una disposición y reflexión 

que pasa por el filtro de las construcciones sociales sobre discapacidad que posee (creencias, 

prejuicios, estereotipos, entre otros) cada docente. Esto da como resultado, en la mayoría de 

las ocasiones, un planteamiento de apoyos compensatorio más que una estrategia de 

mediación docente la mayoría de las ocasiones. 

4. Recursos y materiales de estudio 

Carencia de recursos y materiales de estudio adaptados para el estudiantado con 

discapacidad. El grupo de estudiantes con discapacidad visual es el que más le afecta esta 

situación,  porque en el mejor de los casos, cada ciclo lectivo tiene que esperar que se 

digitalicen los documentos, lecturas o libros de cada curso matriculado generando un retraso 

en el aprendizaje y la participación en las sesiones de clase; asimismo, en la entrega de 

trabajos asignados. Sin embargo, en reiteradas ocasiones el personal docente entrega 

documentos o antologías para los cursos en formato inaccesible, es el estudiante que tiene 

que buscar como solventar esta situación con el apoyo de sus pares, amistades o familiares.  

5. Interacciones sociales y comunicación 

Situaciones de discriminación, maltrato y exclusión en la interacción con sus pares, el 

personal docente y administrativo de las carreras que cursan en la UNA provocando 

sentimientos negativos sobre sí mismos, alterando el desarrollo personal y social (aumento 

del estrés, baja autoestima, ansiedad y angustia) por tener que mantenerse constantemente 
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rodeado de fuerte señalizaciones o acciones de segregación por el aumento en las exigencia 

académica.  

6. Administrativo y Curricular  

Los procedimientos y lineamientos institucionales sobre inclusión del estudiantado con 

discapacidad sin ningún tipo de seguimiento por la Unidades Académicas en su aplicación 

dejando a la disposición e interés del personal docente de implementarlos en la docencia 

universitaria, lo cual genera pocos apoyos y escasas acciones de seguimiento.  

Los planes de estudio de las carreras de la UNA se encuentran, en su mayoría diseñados 

para responder a las tendencias actuales del mercado global dirigidos a una población 

estudiantil que posee capacidades promedio para salir adelante. No obstante, la inclusión de 

estudiantes con discapacidad exige a las universidades renovar las ofertas académicas 

enfocados en los principios de la educación inclusiva (equidad, calidad e inclusión).  

El problema o tema central de esta ponencia se encuentra en estrecha relación con el eje 

trasversal Perspectiva de Género, porque comparte la aspiración de que el colectivo 

universitario en general y como personas integrantes de esa comunidad, deben reflexionar 

sobre las desigualdades prevalecientes, asimismo, asumir la responsabilidad individual de 

superarlas y participar en la toma de decisiones implicadas tanto en la gobernanza 

institucional para generar los cambios necesarios. Otro eje transversal es la Transformación 

digital porque involucra el aprendizaje e inclusión de tecnologías digitales (Tiflotecnología 

o tecnologías para el empoderamiento personal TEP) que facilita el acceso a la información, 

la comunicación, el aprendizaje y participación del estudiantado con discapacidad en su 

formación universitaria.  

También, el tema central de la ponencia es congruente con el eje temático del modelo 

universitario porque presente elementos filosóficos, axiológicos y epistemológicos que 

inciden en la dimensión educativa a través del eje del modelo académico que posibilita la 

creación de nuevos paradigmas educativos mediane el soporte de las acciones sustantivas de 

la universidad (docencia investigación, extensión, vinculación y servicios) 

Población y procesos institucionales que podrían experimentar cambios.  

La población que se involucra en esta ponencia es el estudiantado que presenta una 

condición de discapacidad (sensorial, físico- motora, cognitiva -intelectual o psicosocial) 

durante su formación universitaria.  
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Los procesos institucionales sensibles a experimentar cambios o bien de reorganizar o 

reestructurar son los siguientes: 

- Acciones de acogida, permanencia y graduación del estudiantado con discapacidad 

en la UNA por facultad y Unidad Académica. 

- Acciones de apoyo y seguimiento en la docencia universitaria por Unidad Académica 

del estudiantado con discapacidad en los cursos matriculados por parte del personal 

administrativo y docente de las carreras que cursan en la UNA 

- Acciones administrativas para el cumplimiento de los directrices, lineamientos y 

reglamentos para la inclusión de estudiantes con discapacidad Ej. Manual de 

digitalización de documentos /revisión y modificación para ser agilización.  

- Acciones administrativas y curriculares para la adaptación y provisión de los recursos 

materiales de estudio y productos de apoyo para los cursos matriculados y de 

productos de apoyo para el estudiantado con discapacidad en su formación 

universitaria (digitalización de documentos y elaboración de productos de apoyo) 

- Directrices y lineamientos institucionales para actualización del personal docente y 

administrativo de la UNA sobre educación inclusiva, discapacidad, resiliencia, 

formas de acompañamiento en la formación universitaria y tecnologías de 

empoderamiento personal (TEP). 

- Directrices y lineamientos institucionales para la concienciación de la comunidad 

universitaria que posibilite interacciones sociales saludables e inclusivas.  

A continuación, se presenta una propuesta de organización y distribución de las acciones 

para garantizar las condiciones de accesibilidad y equidad en la docencia universitaria en la 

UNA  

1. En el Consejo de Facultad, Centro o Sede Regional define acciones específicas para la 

acogida, permanencia y graduación del estudiantado con discapacidad; asimismo para la 

concienciación de la comunicada universitaria por ciclo lectivo con apoyo de la 

Vicerrectoría de Vida Estudiantil y los servicios de apoyo institucional. Entre estas:  

- Inducciones, talleres con estudiantes inscritos en las carreras de la facultad,  

- Asesoría al personal de los Laboratorios de cada facultad para apoyo al estudiantado 

con discapacidad,  
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- Actividades de recreación, ocio y deporte, actividades de proyección social entre 

otras.  

2. El Consejo de Unidad Académica que cuente con un estudiante con discapacidad, 

establece acciones específicas para dar apoyo y seguimiento al estudiantado con 

discapacidad en la docencia universitaria de los cursos matriculados en la carrera. Entre 

estas:  

- Informar al personal docente sobre las condiciones personales, sociales y 

académicas del estudiante con discapacidad antes o al inicio del cada ciclo lectivo 

mediante reuniones, facilitar información pertinente por correo electrónico sobre los 

apoyos y ajustes curriculares de cada estudiantes; asimismo otras acciones con el 

apoyo del Guía Académico o el coordinador de carrera, cátedra o nivel.  

- Realizar reuniones periódicas con el estudiante con discapacidad para asesorar en la 

matrícula en cada ciclo lectivo, conocer la aplicación de los apoyos y ajustes 

curricular aplicados en cada curso matriculado y resolver situaciones emergentes.  

- Elaborar un reporte cuando se presenten asuntos anómalos que afecten el desarrollo 

académico del estudiante y su bienestar socioemocional, y coordinar con las 

instancias universitarias respectivas para subsanar la situaciones presentadas 

(Programa de Éxito Académico, Programa de Inclusión y Apoyo Estudiantil entre 

otros).  Este reporte podrá ser considerado en la Evaluación de desempeño docente o 

bien en acciones disciplinarias. 

3. El personal docente que cuente con un estudiante con discapacidad en sus cursos es 

responsable de: 

-Participar en reuniones de Unidad Académica para conocer sobre las condiciones 

personales, sociales y académicas del estudiante que se encuentra inscrito en los 

cursos que imparte. 

- Definir y aplicar junto con el estudiante con discapacidad los apoyos y ajustes 

curriculares correspondientes tomando como referencia el Informe del Programa de 

Inclusión y Apoyo Educativo, las apoyos específicos que puedan emerger según el 

programa del curso y los recursos disponibles.  

- Coordinar de manera oportuna con personal de la SIDUNA la digitalización 

oportuna de los textos, documentos o libros requeridos en los cursos matriculados por 
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el estudiantado con discapacidad visual. También, coordinar asesoría para el uso de 

recursos tecnológicos para la adaptación de documentos impresos (ABBY READER 

y otros).  

- Elaborar un informe de los apoyos y ajustes implementados en el curso para cada 

estudiante con discapacidad según el formato establecido por la Unidad Académica y 

entregar de manera oportuna.  

- Inscribirse en el Módulo de actualización dirigido al personal docente de la UNA y 

desarrollar los cursos sobre educación inclusiva, discapacidad, resiliencia y formas 

de acompañamiento en la formación universitaria y tecnologías de empoderamiento 

personal (TEP). 

4.  La Vicerrectoría de Docencia y División de Educación Básica coordinar acciones para 

implementar un módulo de actualización para el personal docente y administrativo de la 

UNA. Entre estas. 

- Designar tiempo docente 20 horas (10 de la DEB y 10 VD) para revisión, 

divulgación e implementar el módulo de actualización del personal docente en la 

plataforma virtual de la UNA  

- Definir acciones para la asesoría y seguimiento del personal docente y 

administrativo inscrito en el módulo de actualización y su respectiva certificación. 

- Elabora un informe sobre los logros, limitaciones y retos en la implementación del 

módulo de actualización; asimismo acciones de mejora y recursos requeridos.  

 
 

PROPUESTA CONCRETA PARA APROBACION DEL P LENARIO 

 

Estrategia institucional, por facultad y unidad académica para el apoyo y seguimiento del 

estudiantado con discapacidad en la docencia universitaria con el fin de garantizar las 

condiciones de accesibilidad y equidad; asimismo la actualización del personal docente y 

administrativo de la UNA.  Para ello en necesario que la Vicerrectoría de Docencia establezca 

las directrices, lineamientos y procedimientos para el acompañamiento oportuno de este 

grupo estudiantil; asimismo coordine con la División de Educación Básica del CIDE la 

implementación del módulo autogestionado dirigido al personal docente sobre educación 

inclusiva, discapacidad, resiliencia y educación superior en forma conjunta facilitando el 
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tiempo (10 hora DEB y 10 VD) para el diseño, divulgación e implementación en la 

plataforma virtual de la UNA, incidiendo de esta forma  en el modelo académico de la UNA. 

 

Fundamento jurídico o reglamentario. 
 

Legislación internacional: Declaración de Educación Inclusiva UNESCO, 2015 y 

Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad ONU, 2006 

Legislación nacional: Ley 7600 Igualdad de Oportunidades de las Personas con 

Discapacidad, Ley 8661 Convención de los Derechos de las Personas con Discapacidad, Ley 

9379 Promoción de las Autonomía de las Personas con Discapacidad.  
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